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INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora juez el presente proceso DE 
RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, en el que la Policía Nacional, 
en cabeza del comandante de la estación de esta municipalidad, dio respuesta al 
requerimiento respecto de las condiciones de seguridad de la vereda Santo 
Domingo; dado lo anterior y en atención a que no se señala condiciones de 
seguridad que impidan la realización de la audiencia de entrega solicitada por la 
demandante, se debe fijar fecha para la misma. Provea.  
 
 
 
NATALI ELIANA DURAN LÓPEZ                                            06 de febrero de 2023 
Secretaria 
 

AUTO  DE SUSTANCIACION No. 009 
 

El Carmen (Norte De Santander), seis (06) De Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
AUTO: FIJA FECHA PARA DILIGENCIA DE ENTREGA DE INMUEBLE 
RADICADO: 2019-00210-00  
CLASE: RESOLUCION CONTRATO DE COMPRAVENTA 
DEMANDANTE: MARIA EDILIA CACERES VILLEGAS 
DEMANDADO: EDGAR VACCA QUINTERO 
 
De acuerdo con lo consignado en la constancia secretarial de la precedencia y una 
vez realizada la respectiva revisión de la respuesta dada por el comandante de la 
estación de Policía de esta municipalidad, se ha de fijar fecha para llevar a cabo la 
diligencia de entrega del inmueble objeto de resolución, ubicado en la vereda Santo 
Domingo, denominada, para el próximo MARTES VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO 
DE 2023, a las OCHO Y MEDIA (08:30) DE LA MAÑANA, para lo cual se hará la 
notificación debida a la demandante, a fin de que coordine lo correspondiente para 
el traslado del equipo de trabajo de esta judicatura, hasta el sitio de la misma. 
 
En igual sentido, a través de secretaría se debe oficiar a la POLICIA NACIONAL, 
director de Distrito de Norte de Santander, coronel JHON ROBERT CHAVARRO 
ROMERO, para que se sirva designar el personal policial idóneo, para adelantar el 
acompañamiento de estos a la diligencia. 
 
Por secretaría, además, se procederá a informar al Honorable Consejo Seccional 
de la Judicatura, respecto de la fecha y hora de desarrollo de la diligencia, para 
efectos de que se coordine por parte de esta entidad, la seguridad del traslado del 
equipo de trabajo.  
 
En igual sentido y para procurar la protección de los derechos fundamentales y 
constitucionales de las partes involucradas, se hará la correspondiente notificación 
de la fecha y hora aquí señaladas, a la representante del Ministerio Público, en 
cabeza de la Personera Municipal, doctora Delia Judith Torres Durán. Librar por 
secretaría el oficio correspondiente, notificando fecha y hora de la diligencia 
programada. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

_________________________________ 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

Juez 
 
 
 
 

 
 

El presente Auto se notificó en el estado 
de fecha Febrero 07 de 2023 

 
 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho la demanda de RESTITUCION DE 
IMUEBLE ARRENADO, presentada por la señora MAGDALENA RUEDAS 
BALLESTEROS, a través de apoderado Judicial, para efectos de revisar su 
admisibilidad de conformidad con lo establecido en los artículos 82 y ss del CGP. 
Sírvase ordenar.   
 
 
 
 
NATALI ELIANA DURAN LÓPEZ                                            6 de febrero de 2023 
Secretaria 
 

 
AUTO  INTERLOCUTORIO No. 026 

 
El Carmen (Norte De Santander), seis (06) De Febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
AUTO: INADMITE DEMANDA   
RADICADO: 2023-0003-00  
CLASE: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: MAGDALENA RUEDAS BALLESTEROS CC 37337950 
DEMANDADO: YERSON MANUEL ROPERO PALLARES CC 1004858160 
                           KELLY JOAHANA FLOREZ HERNANDEZ CC 1007348564 
 
Estudiada la demanda de Restitución de Inmueble Arrendado y de conformidad con 
lo señalado en los artículos 82, 83, 84, 89, 90, del CGP., se inadmitirá la demanda 
para que se subsane en las siguientes falencias:  

  
1.- Teniendo en cuenta lo reglado en el inciso 4° del artículo 6° de la Ley 
2213 de 2022, se deberá allegar comprobante de la copia de envío de la 
demanda y sus anexos a los demandados dentro de las presentes 
diligencias. Asimismo, se deberá proceder, frente al escrito de subsanación 
y anexos que se presenten con ocasión del presente proveído. 
 
 
2.- Según lo preceptuado en el numeral 5° del artículo 82 del C.G.P., la parte 
actora dentro del término concedido, deberá aclarar el numeral 3° del acápite 
de hechos de la demanda, señalando los linderos generales y específicos del 
inmueble objeto de la presente acción, o en su defecto, allegar la escritura 
pública a la que hace alusión en el mismo, la cual no fue aportada. 
 
 
3.- Según lo preceptuado en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P., la parte 
actora dentro del término concedido, deberá señalar la dirección electrónica 
de los demandados, para efectos de notificación o en su defecto la 
manifestación expresa de no conocerlo, requisito omitido dentro del acápite 
de notificaciones. 
 
 
4.- Revisado el escrito de la demanda, se advierte por parte de esta entidad 
judicial, que la misma no cumple con el requisito señalado en el numeral 9 
del artículo 82 del CGP, en tanto no se estableció la cuantía del mismo, 
necesaria para determinar la competencia de la autoridad judicial que 
asumirá su conocimiento y el trámite que debe seguirse;  si bien,   el numeral 
8 del artículo 384 del CGP establece que cuando la causal de restitución y 
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exclusivamente la mora del pago del canon de arrendamiento, el proceso de 
tramita en única instancia, ello no exonera  a la parte demandante del 
cumplimiento de dicha exigencia legal. 

 
 

Concédase a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para subsanar la 
demanda, de lo contrario se rechazará, de conformidad con el artículo 90 del CGP.  
  
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal El Carmen, Norte 
de Santander, 
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda de Restitución De Inmueble Arrendado incoada 
por la señora MAGDALENA RUEDAS BALLESTEROS identificada con la CC 
37.337.950, a través de apoderado judicial el doctor CAMILO ANDRES CASTRO 
BECERRA, a su vez identificado con cedula número 1091658952 y T.P. 339863, en 
contra de YERSON MANUEL ROPERO PALLARES y KELLY JOAHANA FLOREZ 
HERNANDEZ y personas indeterminadas.  
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 
hábiles, para subsanar la demanda, de lo contrario se rechazará, de conformidad 
con el artículo 90 del CGP.  
  
TERCERO: SE RECONOCE PERSONERÍA JURIDICA para actuar al abogado 
CAMILO ANDRES CASTRO BECERRA, a su vez identificado con cedula número 
1091658952 y T.P. 339863, en la forma, términos y para los efectos del memorial 
poder conferido.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 

Juez 

El presente Auto se notificó en el estado de fecha febrero 
03 de 2023. 

 
 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho el presente proceso de pertenencia, 
en el que fue allegado memorial contentivo de solicitud de declaratoria de nulidad, 
por parte de quienes se presumen ser herederos procesales de la señora Marina 
Márquez de Amaya, a su vez hija de la señora Carmen Elvira González de Márquez, 
demandada en las presentes diligencias, dejando constancia que no fueron 
aportados registros civiles de nacimiento de los solicitantes y que dicho escrito no 
se encuentra acompañado por poder conferido a abogado titulado que los 
represente, situación de obligatorio cumplimiento en este tipo de procesos. Provea. 
 
 
 
NATALI ELIANA DURAN LÓPEZ                                            06 de febrero de 2023 
Secretaria 
 

 
AUTO  INTERLOCUTORIO No. 028 

 
El Carmen (Norte De Santander), seis (06) De Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
AUTO: RESUELVE SOLICITUD DE NULIDAD. 
RADICADO: 2019-00245 
CLASE: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ENRIQUE ELIAS MARQUEZ GONZALEZ Y GUILLERMO  
                            MARQUEZ GONZALEZ 
DEMANDADO: HEREDEROS DE CARMEN ELVIRA GONZALEZ DE MARQUEZ 
Y  
                          PERSONAS INDETERMINADAS 
 
 
En memorial de la precedencia, los señores José Antonio Amaya Márquez, Samuel 
Amaya Márquez, Rigoberto Amaya Márquez, Betty Cecilia Amaya Márquez, 
Armando Amaya Márquez, Gustavo Yohani Amaya Márquez, Henry Amaya 
Márquez, en calidad de hijos de MARINA MARQUEZ DE AMAYA, hija a su vez de 
la demandada señora CARMEN ELVIRA GONZALEZ DE MARQUEZ, solicitan su 
reconocimiento como herederos procesales de la extinta señora MARINA 
MARQUEZ DE AMAYA, y a su vez, bajo el auspicio de lo contenido en el artículo 
132 del CGP, peticionan la realización de control de legalidad y por su conducto, se 
declare la nulidad de todo lo actuado y se proceda con el rechazo de la demanda 
de pertenencia que aún se encuentra en trámite o en su defecto se ordene integrar 
el contradictorio con los demandados, a través de la figura del litisconsorcio 
necesario, ordenando la notificación de los demandados descritos.  

  
Previo a resolver, esta Judicatura pone de presente lo contenido en el artículo 68 
del Código General del Proceso, modificado por el artículo 59 de la Ley 1996 de 
2019, en el que se estableció por el legislador:  
 

“Artículo 68. Sucesión Procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente, 
el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los 
herederos o el correspondiente curador. “Si en el curso del proceso 
sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que 
figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer 
para que se les reconozca tal carácter. En todo caso, la sentencia producirá 
efectos respecto de ellos, aunque no concurran. “El adquirente a cualquier 
título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del 
anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte 
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contraria lo acepte expresamente. “Las controversias que se susciten con 
ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el artículo 1971 del Código 
Civil se decidirán como incidente”.  

 
 
Asimismo, el artículo 70 ejusdem dispone: 
 

 “Artículo 70. Irreversibilidad del proceso. Los intervinientes y sucesores de 
que trata este código tomarán el proceso en el estado en que se halle en el 
momento de su intervención”. 

 
 
En caso sub examine se encuentra acreditado el fallecimiento de la señora MARINA 
MARQUEZ DE AMAYA y su parentesco con la demandada señora CARMEN 
ELVIRA GONZALEZ DE MARQUEZ, en virtud de los Registros Civiles de 
Nacimiento y Defunción anexos a la solicitud; no obstante lo anterior, no se acredita 
el vínculo existente de ésta con los señores José Antonio Amaya Márquez, Samuel 
Amaya Márquez, Rigoberto Amaya Márquez, Betty Cecilia Amaya Márquez, 
Armando Amaya Márquez, Gustavo Yohani Amaya Márquez, Henry Amaya 
Márquez, pues no fueron aportados junto con el memorial descrito, los respectivos 
Registros Civiles de Nacimiento, que acredite su condición y reconocimiento como 
sucesores procesales de la demandada a partir de este momento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1260 de 1970, por el cual se expide el 
Estatuto del Registro Civil de las Personas, todos los hechos o actos relacionados 
con el estado civil de las personas, ocurridos con posterioridad a la vigencia de la 
Ley 92 de 1938, deben constar en el correspondiente registro civil, de ahí la 
obligatoriedad de aportarlo, para gozar de dicho reconocimiento como sucesores 
procesales.  Por lo tanto, en consideración a lo anotado, este despacho judicial 
concede 5 días, contados a partir de la notificación de esta decisión, para que los 
señores José Antonio Amaya Márquez, Samuel Amaya Márquez, Rigoberto Amaya 
Márquez, Betty Cecilia Amaya Márquez, Armando Amaya Márquez, Gustavo Yohani 
Amaya Márquez, Henry Amaya Márquez, alleguen los correspondientes registros 
civiles de nacimiento, para efectos de su reconocimiento como sucesores 
procesales y por ende resolver la solicitud por ellos planteada. 
 
En igual sentido, es necesario requerirles para que, en el término anotado, aporten 
los nombres y direcciones de personas que no hayan sido vinculadas al proceso y 
de quienes se tenga claridad actual de su paradero, a fin de realizar la vinculación 
de los mismos, en los términos que la norma contempla. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que fue aportado el registro civil de defunción del 
señor ENRIQUE ELIAS MARQUEZ GONZALEZ, extinto padre de los señores 
Enrique Elías Márquez Julio, Diana Roció Márquez Jaime, Alexander Márquez 
Jaimes, Heidy Cecilia Illera Y Carmen Lizeth Márquez Jaimes, así como los 
respectivos registros civiles de nacimiento de los mismos, a través de los que se 
acredita el parentesco con el demandante, razón por la cual es procedente 
reconocerles como sucesores procesales del extinto señor ENRIQUE ELIAS 
MARQUEZ GONZALEZ, en calidad de demandante, a partir de este momento, 
quienes asumirán el proceso en el estado en que se encuentra. 
 
 
No obstante, haber sido aportado por el doctor JUAN CARLOS TORRES 
RODRIGUEZ, el memorial que contiene la solicitud descrita y aprobada, no se 
aporta memorial poder respecto de dichos sucesores, por lo que este despacho lo 
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requiere para que aporte poder debidamente conferido, a partir del cual esta 
judicatura le reconozca la calidad de apoderado judicial de los mismos. 
 
 
De conformidad con lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal El Carmen, Norte 
de Santander, 
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de esta decisión, a los señores José Antonio Amaya Márquez, Samuel 
Amaya Márquez, Rigoberto Amaya Márquez, Betty Cecilia Amaya Márquez, 
Armando Amaya Márquez, Gustavo Yohani Amaya Márquez, Henry Amaya 
Márquez, alleguen los correspondientes registros civiles de nacimiento, para efectos 
de su reconocimiento como sucesores procesales y por ende resolver la solicitud 
por ellos planteada. 
 
 
SEGUNDO: REQUERIR a los señores José Antonio Amaya Márquez, Samuel 
Amaya Márquez, Rigoberto Amaya Márquez, Betty Cecilia Amaya Márquez, 
Armando Amaya Márquez, Gustavo Yohani Amaya Márquez, Henry Amaya 
Márquez, para que, dentro del término legal antes anotado, aporten nombres y 
direcciones de personas que no hayan sido vinculadas al proceso y de quienes se 
tenga claridad actual de su paradero, a fin de realizar la vinculación de los mismos, 
en los términos que la norma contempla. 
 
 
TERCERO: ADMITIR a los señores Enrique Elías Márquez Julio, Diana Roció 
Márquez Jaimes, Alexander Márquez Jaimes, Heidy Cecilia Illera Y Carmen Lizeth 
Márquez Jaimes como sucesores procesales del señor ENRIQUE ELIAS 
MARQUEZ GONZALEZ (Q. E. P. D.), en calidad de parte demandante dentro del 
presente proceso.  
 
 
CUARTO: REQUERIR al doctor Juan Carlos Torres Rodríguez, para que aporte 
poder debidamente conferido por los señores Enrique Elías Márquez Julio, Diana 
Roció Márquez Jaimes, Alexander Márquez Jaimes, Heidy Cecilia Illera Y Carmen 
Lizeth Márquez Jaimes, para efectos de su reconocimiento como mandatario judicial 
de los citados sucesores procesales. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 
 

YARITHZA EMPERATRIZ RANGEL SANGUINO 
JUEZ 
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El presente Auto se notificó en el estado de fecha Febrero 07 de 2023. 

 
_____________________ 

Secretaria 
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IMÁGENES DE LAS PLANTACIONES RELACIONADAS EN LA QUERELLA APORTADA. 

 

 

 

 

 

 



FACHADA DE LA CASA DEL PREDIO EN LITIGIO, DONDE SE OBSERVA QUE NO EXISTE LA VALLE 

RELACIONADA EN EL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 375 DEL C.G.P.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


